
Núm. 108. Sabado 7 de Setiembre de 1844. cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes, Jueves -y Sá
bados-, y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscrit 
cion: en estaciudúd 
por un mes 6 rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 17.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICUI.0 DE OFICIO.
Num. )I28.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. lo, p,rle. recibido, de lo, distrito, electo,.le, beta la, cinco de la tarde de hoy re.ult. 
^hetse constituido las mesas el diá 3 del corriente en ,8 de lo, 3a que componen I.
Altando únicamente lo, parte, de haberlo verificado los de Bujaraloz, Ca,pe, Bscatron y , 
!"»do =1 resultado de la, voracione, en lo, tres primero, día, de la elección =1 que manifiesta II al- 

guíente relación sacada de los estados que diariamente se reciben.

Candidatos que han obtenido voto*, 
para diputados.

Núm. de 
votos.

D. Andrés Ventura.
I) José María Díaz. • 
D. Ramón Garces.

134 
118
115

O" Javier de Quinto.
1). Eduardo Fernandez. 104

1*37 D. Pedro Conde. 85
Jaime Ortega. 1058 D. Francisco Genzor. 70

• Juan Felipe Martínez. 906 D. L:ou Alicante. 69
• Manuel López Arruego.
• Gregorio Descartiu.

848 D. Joaquín Catalina. 68

747 D. Ramón García Linares. 6 f
Conde Larrosa. 
‘José María Anchoriz. 

Manuel Viliaba.

746 D. Benito Ramón Zaragozano. . 51
627 D. llruno Jordán». 5<

* 6 10 D. Fernando Madoz. ; . ; 49
n nedro Ñongues Secall. 547 D. Francisco Cabello. 48

335 D. Santos Sanz. 28
»• ^nnel Pere/j,^:?

n" M 8Dte ^«fuente.
M«i»no Gros.

3'4 D. Manuel Perez Arruego. a <

3o6 D. Leoncio Val. BO

283 D.Juan Alberto Casares. 17
•/uan Antonio Milagro. 370 D. Francisco Royo y Segura- 15

^A^etotreyO^

Florencio Marcellan.
266 D. Pedro López de Andino. 1 I

257 D. Bartolomé Barta. 1 1
Francisco Lasierra. 205 D. Agustín Conde. 1 I
^osé Perez Gil. 204 D. Francisco García Moreno. IO

D. Antonio Latre.
195 D. Mariano Lezcano. 8

Manuel Larrainz. 191 D. Agustín Azara. 7,
o. Manuel de la Conchí. 178 D. Juan Antpnio Castejoo. • 7

Román Fuentes. 170 D. Fernando López. 6
José San Gil. 167 D. Ramón Fuentes. 5

P ?Jsc“al p"lo y Monge.
• Mariano Montañés.

140

137

D. Manuel Fernando Lozano.
El Duque de Hijar.'

5
4
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D. José Contamina.
D. Mariano San Clemente.
D. Jaime Montadas.
Saron de Ruz.
El Obispo de Falencia.
D. Pió Laborda.
D. Pió Labrador.
D. Francisco Moncasi.
D. Pedro Ortiz de Urbina.
D. Atilano Anchoríz.
D. Mariano Villavi.
D. Vicente Cabido.
D. Angel Valero.

Candidatos que han tenido votos 
para Senadores.

D. Ramón Ortega.
D. Agustín Azara.
El Conde de Sobradiel.
D. Fernando López,'
D. Juan Antonio Castejon.
D. Tomas Vicente Espejo.
El Obispo de Falencia.
O. Pascual Liñan.
El Duque de Hijar.
El Conde de Robres,
D. Pedro Viliacampa.
D. Santos Sanz.
D. Juan Antonio Milagro»
D. Manuel Perez Jaimes, 
El Obispo de Jaca. • 
D. Luis del Corral.
D. Joaquín Ayerbe.
D. Antonio Ballesteros y González.
D. Mariano Lezcano.
Duque de Zaragoza.
D. Manuel de la Concha.
D. Bernardo López.
D. Mariano Rafael López.
D. Agustín Conde.
D. Evaristo S. Miguel.
D. José María Anchoriz.
D. José Contamina.
El Conde Larrosa.
D. Pedro Nougues Secall.
D. Gregorio Descartin.
D. Pedro Conde.
D. Angel Valero.
D. Vicente Cabido.
D. Ramón Garces.
El Duque de Villahermosa.
D. José Latorre y Oset.
D. Manuel Larrica.
D. Manuel Viilaba.
D. Vicente Lafueote. • ■
D. Mariano Montañés.
D. Mariano Gios.

Número 
devotos.

964
944
854 
57» 
465
46 <
388
384
350
321
250
227
203
J91
136 
125 
109
98

9< 
81

75
73
6 1

53

37
34 
28
26

25 
= 3 
20

17
12
11

6

4
3
3
3 
a

4 El Obispo de Pamplona. *
3 D. Francisco Lasierra. a
3 D. Pedro Sainz de Andino. i
3 D. Javier de Quinto. I
2 D. Juan Romeo. r

D. Francisco Orlando. í
D. Fernando Madoz. 1

Electores que han votado 1330.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 11 
Provincia sin perjuicio de publicar el resultado 
definitivo á su debido tiempo. Zaragoza 6 da 
Setiembre de 1844.—Por ausencia del Sr. Gefa 
político, = El Secretario, Francisco Belza.

Núm. M29.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.
Esta Diputación Provincial ha acordado 

se espidan por duplicado cartas de pago del 
depósito hecho para la sustitución de la suer
te de soldado: En su virtud todos los que hu
biesen presentado sustitutos en el reemplazo 
actual, se presentarán con las licenciasá reco
ger dichas cartas de pago para su resguardo. 
Zaragoza 30 de Agosto de 1 8HM.=í=E1 Presi
dente, Martin de Foronda y Viedma.—Joa
quín Francisco Calvo Vice-secretario.

Núm. ^30.
El Intendente militar del 6. 0 distrito.

Hace saber; Que debiendo sacarse á públi
ca subasta á las doce del dia 18 del presente 
mes de Setiembre en los estrados de la Inten
dencia general militar el suministro de pan 
y pienso para las tropas y Caballos estantes 
y transeúntes en el undécimo distrito ( Bur
gos) por término de un año á contar desde 
primero de Octubre próximo venidero, á fin 
de Setiembre de18H5, con sujeción al plie
go general de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de dicha Intenden
cia general, se anuncia al público para que las 
personas que gusten interesarse en dicho su
ministro puedan desde luego presentarse á 
hacer sus proposiciones, ó nombrar personas 
autorizadas competentemente que les repre
senten en el acto del remate, que se cele
brará indudablemente á la hora y dia arri
ba citado. Zaragoza 3 de Setiembre de 
4 8)Pk=Pedro de San Martin.=Juan B. Ayus 
Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del tribunal de 

Justicia de la Auditoría general de guerra del 
Ejército y Reino de Castilla la Nueva, pri' 
mer distrito militar, inserta en ciertoexorto 
que ha sido dirigido al de este sesto Distritp» 
se cita, llama y emplaza á cuantos se consi' 
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nnr^lf0" ^erec^° Í°s ^nes que quedaron 
por allecimiento del Mariscal decampo de 

dercHos nacionales D. Benito San Juan, 
P que en el término de veinte dias que 
se es señalan, se presenten por si ó por me- 

>o de procurador competentemente autori
ce o a deducirlo en forma ante aquel tribu- 

a y proceso de testamentaría que pende
e su escribanía principal á cargo de D. Ge- 

transm n-Tn° en «1 concepto deque

^Ue‘ téimÍn° SÍn íie
por h- |Lh °’ Se llevará adelante el proceso 
Por ¡os tramites de orde nanza y les parará el 

á de's ^Ue íia^a ^ugar> Dado en Zaragoza 
a de Set.embre de ^M.=P.O. D. E. P.

' 1 ausiliar Joaquin Mijar.

En la 1 S1J0SiCi°NES MUNICIPALES.
plazas dJ’nV '‘,e Villa se ha,la vaca0,e una de las do» 
,as Pagadas d°rada con trescientas librasjaque- 
8spiren ¿ n'd íond?. de propios. Las personas que 
de Porte has , berbn diri«ír 8,18 solicitudes franca» 
Cspresan i K aa de* Presen,e mes que se proveerá 
baller(>s / 6° ,eHas la edad «fado. Ejea de los Ca-

^condur, ;S^Íe™bre de l844.
^alla Vaca. ■ 8 f iruiano de* pueblo de Juslibol le 
Pagados j c 8 SU <iotaci°,i consiste en 1400 rs. vn, 
barba® ci ' " ‘V,l8uid de Setiembre el arbitrio de las 
dirigirán'1 • ° r"°ye8 el molino, los aspirantes á ella 
de dicho 118 ”tí“C,Lrudes francas de porte al Alcalde 
tlUe se prov'eerH° 03813 'á Sdliciabre prdesime 

haUa vacamé8 Herrero de’ Puebl° d« Azuara se 
,a «I dia 20 j* । <íue q0’6™ °P,ar á ella acudirá has-

La condnt corriente en que se proveerá.
di8a, en el Pastor del «brío del lugar de Ar- 
,acion anu- f8^0. de E^e8’ se halla vacante su da- 
de ios vecin COq8'ste en doce cahíces trigo cobrado 
tro Inferior^40 por hecer ,M veces de minis- 
ciones por V® que 16 produzca el cántaro, las cita- 
concegij. ,e . ^uy^miento, y libre de toda pecha 
^B'r sus s j0'; aspiranteí á dicha vacante podrán di- 
e8te A vi ° lí'UUdes francas de porte á la secretaria de 
^itno pn,a,nle“,O h88ta el dia 10 do Setiembre

En |a . que se Proveerá.
P'aza dV‘*la d* ^rrea de Jalón se halla vacante 

Ca,Oice c.e|J,1SI°r vizalero, su salario consiste en 
d°s cuan"1 ’/h 8 de frÍí?O ^e010 cuarenta rs. vn. y 
Cera: ios ° al mes por cada res que vaya a ,a 
diento a^piran,e8 dirigirán sus solicitudes al Aytm- 
bfe en que r88 vA*flte y dos del próximo Setiem- 
nifesfará ¿ e Proveerá con ios pactos que se les ma-

* cond °S 88r®ciados:
Partido deU? <Íe albei,ar de Villarroya de la Sierra 
5is<e en 3^5^ 'a’ se baila vacante, su dotación con
tengan cabal! r^‘ Vn Por *os vecinos que
t¡ehíbp6 próx!6^18’ la qne 86 Proveerá el 16 de Se- 
ücitudes frhneT°" ¿'0S Pretendientes dirigirán sus so-

DominRoS íxP°r-e a' Sr‘ A,ca‘de-
de su mañana r°Xlmp 15 de Setiembre á las diex 
bl° de Nu"z V en *3 Sala consistorial de este pue- 
y^rbas ja , ’ Se arrendarán en púolica subasta las 
pia<s de sne ,ert5^ Sol° y acampo riel sosarico pró- 
’ño actual h»eC.ln°^ deS,ie el di” 3 de Octubre del 
diente i8¡i? *V*3 de Sa,,ta de May° del
^bez^s de ®n as que se permitirá pastar 40® 
e'®n«<Áe e| rJ'1* ° ,aqar en «I referido tiempo; ha- 

virtud a favor del mejor postor.
eion Provincial* f pr‘,V,d-encia d* Excma. Diputa- 
eamente, |a fnr *Cha 7 del actual, se subasta ptíbli-

1 ación de un nuevo Catastro prin-

La

(3),
ctpal, con su correspondiente Cabreo de Industria?, 
pára los repartos de contribuciones de h misma, con 
sujeción en un todo á las disposiciones contenidas en la 
instrucción vigente de Catastros, cuyo subssto tendrá 
efecto bajo el tipo de 4000 rs. vn. El que quiera in
teresarse en la formación de ambos abdumatitos se 
presentará en la plaza mayor de esta villa el Domin
go ocho de Setiembre próesimo viniente á ¡as diez de 
su mañana, que se admitirá la propcs cion mas ven
tajosa, siempre que sea hecha por persona idónea; 
Fuentes de Ebro 31 de Agosto de ¡844.

Las dos Herrerías de Almonacid de la 
Sierra se hallan vacantes. Los pretendientes 
á ellas podrán dirijir sus solicitudes francas 
de porte al Ayuntamiento constitucional de 
dicha villa hasta el dia 20 del actual.

La feria que debe verificarse en la Ciudad 
de Borja dará principio el dia 24 del actual 
y seguirá el 22 y 25. Lo que se anuncia en 
este periódico para conocimiento de los pue
blos de esta provincia.

AVISOS PARTICULARES.
Sociedad, del Iris.

Pudiendo disponer de algunos sustitutos 
• que se han proporcionado los SS. Ortega y 

compañía han dispuesto traspasarlos á los 
que les haya correspondido Ja suerte de sol
dado en la presente quinta, bajo las bases 
que pondrá de manifiesto el comisionado de 
la Sociedad en esta ciudad de Zaragoza, que 
vive calle del Coso entresuelo de la casa pa
so de Torresecas.
- •> -•■! , . -< - ..

Se arriendan el molino xrinero con su huertecite 
y corral independiente para la cria de cerdos, y ¡a 
huerta amurallada con árboles frutales de cabida de 
tres cahíces sitos en el pueblo de Trasobare», que 
pertenecieron á las monjas de dicho pueblo. El mo
lino principiará su arriendo deade primero de Enero 
próximo, y la huerta desde primero de Noviembre 
de este año. El encargado habita en dicho pueblo en 
la casa que fue de la abadesa y dará razón de los 
precios, pactos y condiciones de los arriendos, que sa 
harán juntos ó separados, y en Zaragoza en la plaza 
de S. Felipe núm. 99.

El nuevo ^rlequin^ periódico anónimo s satírico» 
burlesco, chismógrafo, charlatán y enredador, car
gado de cascabeles y campanillas, capaz de mover 
a risa al misántropo mas consumado. Redactado 
por una sociedad de literatos, también anónimo» 
que no quieren dar la cara temerosos del varapa
lo de sus cofrades del mismo jaez. Con muchos» 

muchísimos grabados en madera , caricaturas
y otros caprichos, ¡¡ü Diei rs. al anoHl! 

¡i¡¡Lotería con toda amplitud UJ!
Esta publicación de mitad en tamaño que el pri

mitivo Arlequín y de tipos casi iguales para que pue
da formar el que quiera una colección da ambos, sal
drá el dia i. ° de cada mes y contendrá artículo» 
del calibre mencionado mas arriba, con viñetas inter
caladas en el testo, hermosas, elegantes y dignas de 
ocupar un lugar entre las mas escogidas del dia.

Nuestra ¡dea al presentar ál público el Muevo dr- 
lequin, no es la de perjudicar al anterior periódico 
del mismo nombre; antes al contrario, ayudarle en 
sus taréas con doble ventaja,- ya que él mismo solo 
aparece una voz mensualmentc. Así pees, ne se enfade
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. . (4)
nuestro buen con cálega si-le medio usurpanros su 
título. Melanios en un tiempo en que al parecer, he
mos llegado al puerto de arrebata capa: y por ¡o 
mismo no queremos ser menos que los nemas. , 

■ Este periódico por razones muy poderosas no vera 
la luz pública hasta el dia 1. ° del próesimo Setiem
bre, etique aparecerá el primer numero y asfsuccsi- 
vamente todos los meses en igual día.

■ Por caía 500 suscritores tomaremos un billete entero 
de la lotería moderna en cada mes, su valor 40 rs, y ca
da suscritor tendrá en su recibo 7a números, q'tié'ju- 
garán en dichas loterías sucesivamente. El billete 3» 
cada 500 suscrítores que compondrán una secciop, se 
rifará al premio mayor de dicha lotería y el suscri
tor que tenga entre sus 71 números aquel en que 
cayese el premio mayor, suyo será el billete que re
cogerá en Madrid en la Redacción, y en las provin
cias en casa de los comisionados para los efectos que 
hubiere lugar, esto es para recoger los cuartos si sa
liese premiado. . ., , ,

Con objetó de evitar toda clase de interpretaciones 
los billetes serán de un mes,para otro, es decir; los 
billete|Í^9l mes de Setiembre jugarán en la lotería 
moderna en dicho mes, y los que salgan premiados 
se adjudicarán á los suscritores en la lotería del mes 
siguiente en esta forma: Supongamos que la primera 
sección tiene para el mes de setiembre el número 410 
y este sale premiado con cualquiera cantidad, el sus
critor que en la lotería siguiente tenga entre sus nú
meros eí igual al premio mayor,-percibirá dicha can
tidad por medio del billete que !é será entregado, Ó 
el equivalente que es lo mismo. De este modo resulta 
con evidencia que antes de saber los suscritores si les 
tocará el premio, ya tendrán noticia de que el billete 
de su sección ha salido premiado, ó ya por aquel mes 
no esperarán la suerte.

En los periódicos se anunciarán los números toma
dos, con antelación, para gobierno de los suscritores. 
En el número primero también se esplanará xi^bté-r ■'* 
mente la idea emitida mas arriba para entejh cono
cimiento de todos, por no ser posible aquí pir lo re
ducido de este prospecto.

Kl Judio Errante (Gratis).
'■Visto el furor que se ha despertado en esta Corte 

•por esta novela de Eugenio Sué de la cual-sé están 
haciendo seis-ó siete impresiones que sepamos, noso
tros queremos imprimirla también, pero para Rega
larla á ios suscritores del '"Nuevo Arlequín. Asi pues, 
lodos los. que se suscriban ai citado periódico antes 
del dia 15 de agosto próesimo, recibirán (gratis) la 
espreaada novela por tomitos sueltos en ra. 0 de aoo 
ó trias páginas de imprésidn; repartiéndose el primero 
el dia de la aparición del Nuevo Arlequín y después 
un tomo mensualmente.

Por to rs. alaño tomarán los suscritores doce nú
meros del periódico, «tendrán opeion á iz billetes de 
la lotería, y recibirán.ademas cuatro ócidco tomos de 
la novela el Judio Errame. ¡ Puede otro alguno pre- . 
■enter ventajas de mas buliqj

El precio de la suscricion deberá ser adelantado 
en poder de los comisionados de quienes recibirán á 
su tiempo los competentes recibos numerados en toda 
regla. . ,

Después del 15 de agosto la suscricion al Nuevo 
Arlequín costara 20 rs. sin que se obtenga prórroga-

Puntos de suscricion: En las provincias en las admi
nistraciones de correos y en las principales librerías.

Hiutncio. En el taller y almacén de cenage- 
ría de la cása núiri. 40, calle de las Vírgenes en 
Zaragoza, propios de Diego Juderías, se ven
den los efectos siguientes. Cerrajas para puertas 
de calle; id. con cerrojo?; id. para puertas de . 
habitación, armarios, cajones, cómodas, cofres y 
asas para los mismos; caudados, alguazas y gol- 

d'^gran^68 y pequeños para^toda clasp de puer- 
réí/pernios id,j medias ¡fijas para toda d8»e de 
puertas y vcmaoas, talleva^ picaportes, pasa
dores, ccrrojos-y HamadoresAgrandes y pequeños; 
juegos de gorronere; hierros balderos; picavco- 
Unoj ojos con sus escarpias para bastidores de 
vidriera; barretas para cortinillas con sus ojitos 
de rosca; barras, y anillas para toldos y <Of«- 
nas; colgadores con sus escarpias; campanillas V 
:torniquete^, zuelas, martiHos-y tenazas para cát- 
pinteros; hachas, zbelds y barrenas para carr^te- 
ro', para rajar lona'y 1 remoldar; ligeras para id;; 
picoiétas, llanas y ipaletas ;para albañi les; her
ramientas para curijdórfcsi-y-albéirarcs; herradu- . 
ras hechizas de mular/y Cabaíist; yunque^ to
beras y vigornias para herreros ^y cerrageros; 
planchas finas inglesas de todas clase*;'hierros pa
ra tener las planchas sobre la mesa; plancha- 
dore*; ollas de hierro colado para calentar agua; 
trasfuegos de id. para cocinas y alcóbillas, ége$ 
de hierro con sus bogues para toda ciase de car- 
tuage; llaves inglesas |lora desarmar carruajes; 
catids de hierro bruñido de media cama camero 
y cama de matrimonio; tornillos de catre; reblo- 

•nes para catres de ligera; clavos y escarpias de 
todas clases; hierras para hacer 'frutas de sartén; 
balanzas finas de columna con sus correspon- 
dieutes pesas para boticarios; id. con sus copas y 
pesas para droguerías y tiendas; reglas de acero 
para rayar papel, y un buen surtido de cinte
ros elásticos y suspensorios para todas edades; 
también se hallan otras clases de hierros como 
son; cepos para coger ratas -y demas, dallas de 
todas clases, candiles superiores á los que se han 

"vendido hasta el día, cadenas para toda clase de
• carruages, para sujetar poritones, para pozos y 

robaderas ayunques acerados superiores á los 
-que se han vendido en el dia, molinos de nue
va invención que pueda moler 4 veces mas que 
¡os antiguos, estos sirven para droguerías y cafés 
y casas particulares.

Reglamento aprobado por S. M. para la 
‘ejecución de la ley de organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, sancionada 
en Barcelona á 1% de Julio de ^811^ y man
dada publicar por Real Decreto de 30 de Di- 
cienibre de 4 8Íf5, conforme al artículo 4 '10 
de la misma, circulado á los pueblos de la 
provincia por suplemento al Boletín oficial. 
Se halla de venta en la imprenta de este 
periódico á H rs. vn.

Ley de organización y atribuciones de M 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona 
4W de Julio de 48W0, y mandada publica^ 
por S. M. en 30 de Diciembre de 4-84^3, co^ 
las modificaciones contenidas en el Real de" 
creto de la misma fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la d* 
Ramón León, calle de la 'Cedacería á 2 rs.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón jllvare^
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